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JUNTA ADMINISTRATIVA - RECINTO DE RÍO PIEDRAS

 

 
 

Yo, Dr. José R. Corrales, Secretario Interino de la Junta Administrativa del Recinto 

de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

 

Que, mediante el Referendo Número 002, Año Académico 2018-2019, este 

organismo autorizó la siguiente PERMANENCIAS NO DOCENTES  a: 
 

DECANATO DE ASUNTOS ACADÉMICOS  

 

       SR. FÉLIX FALERO PÉREZ 

       Asistente Administrativo III 

       Sistema de Bibliotecas 

       Efectividad: 3 de mayo de 2018 

 

DECANATO DE ADMINISTRACIÓN 

 

       SRA. LUCY BURGOS CORTÉS 

       Asistente de Administración III 

       Oficina de Propiedad 

       Efectividad: 17 de marzo de 2017 

 

DECANATO DE ADMINISTRACIÓN 

 

       SR. RAFAEL DEL OLMO PADÍN 

       Oficial de Orientación 

       División de Educación Continua y Estudios Profesionales 

       Efectividad: 8 de junio de 2018 
 

ESCUELA DE DERECHO (1) 

 

       SRA. ELIMAR SABAT GONZÁLEZ 

       Asistente de Administración III 

       Clínica de Asistencia Legal 

       Efectividad: 11 de abril de 2018 
 

RECTORÍA (2) 

 

       SR. SAMUEL GERENA ESQUILÍN 

       Auxiliar en Trabajos Diestros 

       Oficina para la Conservación de las Instalaciones Universitarias 

       Efectividad: 16 de noviembre de 2017 
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       SRA. CARMEN CASILLAS RIVERA 

       Asistente de Administración III 

       Oficina de Protección Ambiental y Seguridad Ocupacional 

       Efectividad: 10 de enero de 2017 
 
 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la 

presente certificación en Río Piedras, Puerto Rico, hoy, viernes diez de agosto del año dos 

mil dieciocho.  

 

 

   

  

Dr. José R. Corrales,   

Secretario Interino        

 

 


